
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Julio Néstor Echeverry Arias 

Rad. 05001 22 03 000 2023 00554 00 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTOADMITETUTELAPRIMERAINSTANCIAV012020  Página 1 de 2 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso TUTELA JUDICIAL 
Radicado 05001 22 03 000 2023 00554 00 

Accionante MÓNICA LILIANA RESTREPO GÓMEZ 

Accionado JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO BELLO 

 
Considerando que la demanda de la referencia cumple los requisitos 
legales, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA promovida por MÓNICA 
LILIANA RESTREPO GÓMEZ1 identificada con cédula de ciudadanía 
64.558.340, por intermedio de apoderada judicial, contra el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BELLO2, por las razones expuestas en la 
demanda. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al asunto a las partes, apoderados y terceros 
vinculados al proceso identificado con radicado 05088 31 03 001 2023 
00037 00, de conocimiento del juzgado accionado, toda vez que pueden 
tener interés frente a las resultas de la presente acción constitucional. 
 
TERCERO: CONCEDER a las partes y vinculados el término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que procedan a rendir 
informe con relación a la demanda y a aportar pruebas. La respuesta 
deberá ser remitida al correo electrónico de la Secretaría: 
secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes y vinculados a través de los datos de 
contacto señalados a pie de página, pero, sin perjuicio de ello, NOTIFICAR 
a las partes en el proceso con radicado 05088 31 03 001 2023 00037 00 
mediante auto que ponga en conocimiento esta providencia. En 
consecuencia, ORDENAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BELLO 
que en el término de dos (2) días siguientes a la notificación de la presente, 
proceda de conformidad profiriendo la mencionada providencia. 
 
QUINTO: SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BELLO 
que, junto con su respuesta a esta acción de tutela, se sirva: 
 

1. RENDIR INFORME acerca del estado del proceso con radicado 05088 
31 03 001 2023 00037 00, así como de todo lo relacionado con el 

                                                           
1 Monicar1001@hotmail.com  
2 j01cctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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asunto que motivó la presente acción de tutela, particularmente, si 
hay asuntos pendientes por decidir. 
 

2. SUMINISTRAR nombre y correo electrónico de notificación de 
partes, apoderados y terceros del referido proceso. 

 
3. COMPARTIR el acceso al expediente del referido proceso, el cual 

debe cumplir el Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

4. ACREDITAR el cumplimiento de lo ordenado en el numeral CUARTO 
de la presente providencia. 

 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada ANA MILENA FLÓREZ 
ROMERO3, identificada con cédula de ciudadanía 64.725.795, y portadora 
de la T.P. 136.222 del C.S. de la J., para que represente a la parte actora en 
el presente trámite, conforme al poder otorgado. 
 
SÉPTIMO: TENER como pruebas las aportadas con el escrito de tutela. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 
Magistrado 

 

                                                           
3 Anais42@live.com y amflorezromero@gmail.com  
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